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mente para Su encuadernación, que debeiá verificarse al (¡nal de cada 
«tmestre.

Las Leyes ohligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
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SECCION TERCERA
Núm. 2.820

Bxcma. Diputación Provincial. 
de Zaragoza

Esta Corporación ha * acordado ce
lebrar su sesión ordinaria correspon
diente al mes de julio próximo el 
día 12, a las diecisiete horas.
’ Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento. .

Zaragoza, 23 de junio de 1952.—El 
Presidente, Fernando Solano.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e L Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 2.806
Hasta el día 10 dé julio, en horas 

do diez a trece, se admitirán en la 
Sección de Propiedades de la Secre
taria General proposiciones para to/ 
mar parte en la subasta de enajena
ción de vehículos y materiales inser
vibles procedentes del Parque de 
'Fracción Mecánica.

El expediente, con todos los ante
cedentes de la subasta, se encuentra 

de manifiesto en dicha Sección, du 
rante las horas de oficina.

Zaragoza, 18 de junio de 1952.— 
El Alcalde, José María Garcia-Belen 
guer.—P. A. de'S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 2.807
Hasta el día 7 de julio próximo, en 

horas de diez a trece, se admitirán 
en la Sección de Propiedades de Ja 
Secretaría General proposiciones 'para 
tornar parte en el concurso-subasta 
para contratar el arriendo del Teatro 
Principal de esta ciudad.

El expediente, con todos los ante
cedentes de! concurso-subasta, 5° 
encuentra de manifiesto en dicha Sec
ción, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 18 de junio de 1952.—El 
El Alcaide, José María Garcia-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm, 2.808
El Ayuntamiento pleno, en sesión 

celebrada el día 14 del mes en curso, 
acordó aprobar el Reglamento por el 
que ha de regirse la Escuela Muni 
cipal de Jota Aragonesa.

El expediente se encuentra de ma
nifiesto en la Sección de Goberna
ción de la Secretaría General duran 

te el plazo de quince días, a partir 
de la focha de publicación del si
guiente anuncio. v /

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, con arreglo a 1) 
determinado en el artículo 109 de U 
Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 16 de junio de 1952.— 
El Alcalde, José María' Garcia-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

1 Núm. 2.809
El Excmb. Ayuntamiento, en sesión 

phnaria celebrada el dia 14 de los 
corrientes, aprobó los pliegos de con
diciones técnicas y económico-admi 
ristrativas que han de regir el con
curso para la adjudicación de la 
construcción, instalación y explota
ción de las cámaras frigoríficas del 
Matadero municipal.

Lo que se pone en conocimiento , 
del público por medio de este anun
cio oficial para que puedan formu’ar- 

las lecíamaciones que e timen per 
i ¡nonti s,' a cuyo efecto dicho expe- 
d < nte, con todos sus documentos, se 
La Ha de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de esta Secretaría Gene 
ral por un plazo de ocho días hábi
les, a contar desde la fecha de publi
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cación de este anuncio en ei “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Z. ragoza', 16 de junio de 1952.— 
El Alcalde,. José María García Belen 
gúer.—P. A. de 5. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 2.810

Caja de Recluta núm 42, 
de Zaragoza

Con el fin de cumplimentar cuan
to dispone el vigente Reglamento 
pr visional de Reclutamiento sobre 
(I ingreso en Caja se tendrán en 
cuenta lo siguiente por lo que res- 
[)ccta al re-mplazo de 1952:

1." Para que llegue a conocimien, 
to d( ios interesados, por si desean 
asistir voluntariamente al acto del 
ingreso en Caja, se fijarán edictos 
en h s sitios de costumbre, en cum ■ 
plimicnto a lo dispuesto en el ar
tículo 219 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento.
. 2.9 En armonía a lo que previen - 
al artículo 220 del citado texto legal, 
los. Alcaldes remitirán a esta Caja, 
antes del día 20 de julio próximo, 
duplicada relación nominal de todos 
los mozos alistados, no figurando en 
ella los prófugos, los excluidos tota 
les, lo.^ temporales por física o por 
preso, jos fallecidos'después d-1 alis
tamiento o eliminados del mismo 
por cualquier causa.

En Ids relacionados se hará constar, 
en observaciones, los que tengan con- 
(. dida prórroga de primera o según- 
da* clase; " los que se encuentren en 
las Milicias Universitarias (especifi- 
c ndo Distrito, asi como si están en 
las Milicias do Tierra o Aire); los 
alumnos do las Academias Militares, 
y k -- que hayán sido clasificados úti- 
lei- paia servicios auxiliares, expre
sando si se les ha concedido prórroga 
de primera o segunda. Los que se 
hallen sirviendo en el Ejército da 
Tit-rra, Mar o Aire; con expresión del 
Cuerpo a que pertenecen, y respecto 
de los qu' residen en el extranjero, 
el país y población de su r sideheia 
y cuantas noticias acerca de su do
micilio posean. ,

El ingreso en Caja se hará 
por lista, a presencia de los que vo- 
iuntariamentc deseen asistir, y con 
intervención de un Comisionado del 
respectiv) Ayuntamiento, que tendrá 
que, ser el Secretario o un Concejal 
(’ 1 Municipio que'esté enterado de 
I op raciones del actual reemplazo.

4 ragoza, 19 de junio de 1952.-- 
Vi Coronel; Severiano Esteban Esco 
r’aza. .

, Núm. 2.819

Delegación Provincial 
de abastecimientos y Transportes

En virtud de lo dispuesto en la cir
cular 761 B, articulo 9.*, de la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes, por la que se dispone 
que continúan vigentes todas las nor
mas contenidas en las circulares 76! 
y 761 A, principalmente sobre la 
interveción total del fruto de oliva, 
asi como lo ordenado en el escrito cir
cular núm. 539 de la expresada Co 
mi aría General, salvo la fase de con
sumo de aceite por el público, que 
podrá adquirir la cantidad que desee, 
como asimismo prohibjiendo termi
nantemente la venta de aceite a aque
llas personas que no tuvieran ins
critas en los establecimientos, según 
di-pene la circular 761 B, articulo 
4.9, esta Delegación Provincial, te
niendo en cuenta lo anteriormente 
legislado y de acuerdo con el articu
lo 10 de la precitada circula.- 
(761 -BL- sobre las medidas que han 
de ser temadas por estos Servicios, 
se ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1 .“ Mcnsualmente por estos Servi
cios, al igual que ordena la Comi
saria General sobre la distribución 
de cupos de origen a destino", y con 
el fin de que en los establecimientos 
i.unca falte aceite a disposición del 
público, se adjudicará a cada uno de 
I s (stabkcimientos de ultramrr'.n >, 
de la capital y provincia una canti
dad prudencial de aceite que repre
sente aproximadamente un litro por 
cartilla que tuvo inscrita, pudienda 
solicitar posteriormente dichos indus
triales ante estos Servicios las can
tidades reales de aceite que vayan 
necesitando durante el mes.

2 .9 A tenor de lo dispuesto en la 
circular 761-B, artículo 9?; se re
cuerda que toda existencia de aceite 
cuyo origen no proceda, previa de 
clar.ción en los partes de produc
ción, de almazara, o entrado en a¡- 
macén, plenamente justificado, se 
considerará clandestino.

3 ." Aquellos establecimientos que 
per falta de suficiente capacidad de 
almacenamiento no pudieran retirar 
cíe una sola vez la cantidad de acel- 
t? adjudicado, lo retirarán de Sima-. 
cén en varias veces dentro del mes; 
mas si durante el mes requieren má-> 
cantidad de aceite ante la demanda 
prudente del público;, lo solicitarán 
conforme lo indicado en el caso 
primero.

El incumplimiento/de cuantotee dis
pone un la circular 761-B, art. 11, 

será sancionado por l~Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Trans- 
p ríes de acuerdo con lo prevenido 
m las circulares núms. 467 y 701, 
sin perjuicio de las actuaciones que 
pudieran seguirse por la Fiscalía de 
'lasas.

En cuanto a precios, serán ios fija- 
d'A por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes.

Zaragoza, 24 de junio de 1952.

Núm. 2.759
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información pública

Habiendo sido solicitada la conce- 
.'sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público de 
viajeros por carretera entre San Se
bastián y Zaragoza, y en cumpli
miento del articulo II del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (“Bole 
tin Oficial” de 12 de enero de 1950).. 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta di5s hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
pafticulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la Adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca exprésamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu
tación Provincial; a los Ayuntamien
tos de Mallén, Magallón, Gallur, Lu- 
teni, Boquiñeni, Pedrola, Figuerue 
las, Alagón, La Joyosa, Sobradiel, 
Utebo y Zaragoza; Sindicato Pro
vincial de Transportes, y a los con
cesionarios de servicios regulares de 
la misma clase, que a continuación 
se mencionan por tener sus itinera
rios puntos de contacto con el qqe
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se solicita: Pamplona a Zaragoza, de 
D. José María Iraburu; Novillas a Za
ragoza, de D. Felipe Cintora; Tara- 
zona a Zaragoza, de D.. Eleuterio 
Hernández; Sádaba a Zaragoza, de 
0.^ Emérita Casanova; La Almunia a 
Zaragoza, de “Agreda Automóvil”, y 
Tor.res de Berrellén a Zaragoza, de 
D.a Matilde Lozano.

Zaragoza, 18 de junio de 1952.—El 
I ngt niero-Jefe, José Oriol.

* * *

Núm. 2.816
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transpor
te de viajeros por carretera entre 
Pam’plona y Zaragoza, y en cumpli
miento del articulo 11 del Reglamen
to de 9 de diciembre de 1949 (“Bole- 
ün Oficial” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que terminará 
a los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas d • 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
¿cerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura dr. 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Dipu 
tación Provincial; a los Ayuntamien
tos de Mallén, Magallón, Gallar, Bo 
quiñeni, Luceni, Pedrola, Figuerue- 
las, Alagón, Pinseque, La Joyosa, 
Utebo y Zaragoza; al Sindicato Pro
vincial de Transportes, y a los con 
cesionarios de servicios regulares de 
la misma clase que a continuación se 
mencionan por tener sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se so
licita: Novillas a Zaragoza, de D. Fe
lipe Cintora; Sádaba a Zaragoza, de 
D.9 Emérita Casanova; Tarazona a 
Zaragoza, de D. Eleuterio Hernán
dez; La Almunia a Zaragoza, de 
“Agreda Automóvil”, S. A.; Torres de 
Berrellén a Zaragoza, de D.‘ Matilde

García, y Utebo a Zaragoza, de don 
Esteban Matamoros.

Zaragoza, 20 de junio de 1952.—-El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 2.546
Relación de las reformas hechas en 

vehículos automóviles de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza durante 
el mes de mayo de 1952.

Matrícula: B-20958.
Marca: Essex. -
Número del motor: 316.965.
Asientos: 7.
Carga: 1.500 kilos.
Reforma: A turismo.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Firmo Roca Guillén. -
Domicilio y población: C. Portolés, 

20, Zaragoza.

Matrícula: B-762II.
Miarca: Hispanc-Suiza.
Número del motor: Pegaso-Diesel 

311.009. -
Número del bastidor: 19.678.
Asientos: 2.
Carga: 5.500 kilos.
Tara: 7.000.
Reforma: Cambio motor por el in

dicado. .
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro Casasnovas Ber- 

nal.
Domicilió y población: Mártires, 

núm. I, Zaragoza.

Matrícula: BU-615
Marca: Citroen.
Número del motor; 72.352.
Número del bastidor: 22.340.
Asientos: 4.
Carga: 800 kilos.
Reforma: A turismo.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Evaristo Alegre.
Domicilio y población: Grisén (Za

ragoza).
Matricula: LO-1640.

Marca: Sterling.
Núm. del motor: Buick 2.224.768

. Z-243.
Número del bastidor: 65-B4610.
Asientos: 3.
Caíga: 4.210 kilos.
Tara: 4.000
Reforma: Cambio motor por el in

dicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Gabriel Pelegay La- 

bastida.
Domicilio y población: Contamina, 

núm. 16, Zaragoza.
Matricula: 0-10.532.

Marca: Ford.
Número del motor: 4.144.495.

Número del bastidor: B B - 1 8
3.409.408.

Asientos: 7.
Carga: 1.500 kilos.
Reforma: A turismo. •
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Graells Llort. .
Domicilio y población: san Migue!, 

núm. 28, Zaragoza.
Matricula: SS-7971.

Marca: Federal.
Número del motor: 14.441.
Número dél bastidor: 70.738.
Asientos. 2.
Carga: 3.700 kilos.
Tara: 3.000.
Reforma: A furgón.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Gabriel Pelegay.
Domicilio y población: Contamina, 

núm. 16, Zaragoza.

Matrícula: SS-12119.
Marca: Ford.
Número del motor: BB-18-660- 

8.356Z622.
Número del bastido^ BB-18- 

6.608.356.
Asientos: 2. ■
Carga: 2.800 kilos.
Tara: 3.000.
Reforma: A furgón.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Purificación Jariod Bo- 

laños.
Domicilio y población: Pasép María

Agustín, núm. 25, Zaragoza',

Matrícula: VI-2074.
Marca: Lancia.
Número del motor: 273.
Número del bastidor: 719.
Asientos: 3.
Carga: 4.920 kilos. .
Tara: 6.000.
Reforma: Transformación del motor 

a Diesel.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Santiago Pueyo Fer

nández.
Domicilio y población: Miguel Ser- 

vet, núm. 103, Zaragoza.

Matrícula: Z-3064.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 4.591.204.
Número del bastidor: 2-AB-69.895.
Asientos: 5. i
Carga: 1.300 kilos.
Reforma: A C. interior.
Servicio que'va a realizar: P.
Propietario. Eduardo Ainsa Royo.
Domicilio y población: Plaza San

Francisco, núm. 1, Zaragoza.

Matricula: Z-5272.
Marca: Ford.
Número del motor: Buick-1.558.646-

Z-634. ■
Número del bastidor: 5.181.033.
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Asientos: 2.
Carga: 1.875 kilos.
Tara: 2.000. '
Reforma: Cambio motor por el inr

dicado. ?
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Tomasa Sánchez Fe- 

rrer.
Domicilio y población: Avda. Puente 

Pilar, núm. 38, Zaragoza.

Matricula: Z-5734.
Marca: Renault.
Número del motor: Ford AA448.949.
Número del bastidor: 609.361. ,
Asientos: 12.
Carga: 1.800 kilos.
Reforma: Cambio motor por el in

1 dicado.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Vicente Sanz Aznar,
Domicilio y población: Fuendejalón 

(Zaragoza).

Matrícula: £-7100. .
Marca: Fiat.
Número del-motor: 118AOI4.037.
Asientos: 2.
Carga: 1.800 kilos.
Tara: 1.500. ‘ ,
Reforma: De furgón a caja.
Servicio que va a realizará P.
Propietario: Francisco Simón Lu- 

rentc.
ijomicilio y población: Predicadores 

núm. 15, Zaragoza.

Matricula: Z-Ó456.
Marca: Ford.
Número del motor: Hércule3-Die»«l.’
Número del bastidor: 9DT6949.
• .¡entos: 3.
( ufga: 9DT6.949. ,
Carga: 2.500 kilos.
Tara: 4.000".
Reforma: Ampliación de carga.
Servicio que va a realizar: Pz •
Propietario: Mariano Royo UCar.
Domicilio1 y población: Capitán Es- 

ponerá, núm. 10, Zaragoza.

Matricula: Z-8749.
Marca: G. M. C.
Número del motor: 270.723.54^.
Número del bastidor: CCKW353.299- 

55I-B2.
Asientos: 3. ,
Carga.' 4.205 kilos.
lara: 5.000.
Reforma:. Ampliación de asientes.

• servicio que'va a realizar: P.
Propietario: Hilaturas Caralt Pérez 
Domicilio y población: Casetas (Za

ragoza).

Matricula: Z-9090.
Marca: Hispano-Suiza.
Número del motor: Chevrolet-FEA- 

97.876.
Número del bastidor: 216.

Asientos: 24. •*’
Carga: 4.200 kilos.
Reforma: A autobús y cambio de 

motor por el indicado.
Servicio que v3 a realizar: 8. P.
Propietario: Francisco Po Rasal.
Domicilio y población: Baltasar Gra- 

cián, núm. 1, Zaragoza.
Zaragoza, 31 de mayo de 1952.—El

Ingeniero Jefe: P. A., A. García.

* * *
Permisos de circulación de de auto

móviles expedidos por esta Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de mayo del año 195'2.

Día de la inscripción: 6 de mSyo.
Número de la matricula: Z-9.177.
Procedencia: N.
Categoría: 3J
Marca: Pegaso-Diesel.
Tipo. Camión.
Número de asientos: 2
Tara: 6.500 kilos.
Carga máxima: 8.000 kilos.
Númeró del motor: 295.295.
Cilindros: 6.
HP.: 39. , . . ' . ..
Número del bastidor: 2.925.295. ‘ ‘
Capacidad depósito combustible: 

150 litros. "
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 733 x 20.
Nombre y apellidos del propietaria:
Jorge Muñoz Hernández.

. Domicilio y población:, Gral. Fran 
co, núm. 100^ Zaragoza.

Servicio: D.
Datos complementarios: Producción 

nacional. . .

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-9178.

i Procedencia: V.
Categoría: 3.»
Marca: Lancia.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 3.
Tara: 4.850 kilos.
Carga máxima 5.500 kilos.
Número del motor: 0.493.
Cilindros: 4.
HP.: 24. /
Número del bastidor: IR430.
Capacidad depósito combustible: 

90 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 9’75 x 20.
Nombre y apellidos del propietario': 

Santos Galindo Chaure.
Domicilio y población: Barrio de 

santa Isabel, 14, Zaragoza.
Datos complementarios: Ministerio 

Ejército. Certificado adjudicación 
núm. 5.154.

Dia de la inscripción: 10.
Número de matricula: Z-9179.
Procedencia: N.

Categoría 2.e
Marcá: Mercedes-Benz.
Tipo: C. interior.
Número de asientos, 5.
Tara: 1.200 kilos.
Número del motor: 136.9220363961.
Cilindros: 4.
HP.: 12; '
Núm. del bastidor: 136.0403393-51.
Capacidad depósito combustible: 

47 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- " 

riores y posteriores: 6’40 x 15.
Nombre y apellidos del propietario:
“Agreda Automóvil’’, S. A.

Domicilio y población: Paseo María
Agustín, núm. 7, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importación

Aduana de Irún. (Placa amarilla).
Dia de la inscripción: 13.
Número de matrícula: Z-9180.
Procedencia: N.
Categoría: 2/.
Marca: Peugeot.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 900 kilos.
Número del motor: 1.233.209.
Cilindros: 4.
HP.: 10.
Número del bastidor: 1.233.209.
Capacidad depósito combustible: 45 

litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 155 x 400.
Nombre y apellidos del propietario 

Rafael Belda Sancho.
Domicilio y población: Paseo María

Agustín, núm. 9, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Irún.
Día de la inscripción: 13.

Número de matricula: Z-9181.
Procedencia: V.
Categoría: 2.a
Marca: Fiat.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 1.080 kilos.
Número del motor: 092.352.
Cilindros: 4.
HP.: 9.
Número del bastidor: 6R9.373.
Capacidad depósito combustible: 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 145 x 400.
Nombre y apellidos del propietario: 

Angel Gimeno Huarte.
Domicilio y población: Plaza de San •

Lamberto, núm. 14, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementario: Ministerio 

del Ejército. Reconstruido. Cer
tificado de adjudicación núme
ros 5.734 y 5.762.
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Día de la inscripción: 13.
Número de matrícula: Z 9182.
Procedencia: N.
Categoría: 3."
Marca: Pegaso-Diesel.
Tipo: Autobús.
Número de asientos: 42.
Tara: 10.300 kilos.
Número del motor: 50.090.
Cilindros: 6.
HP.: 39.
Número del bastidor: 20.801.
Capacidad depósito combustible: 

' 210 litros. "
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 20 x 9’10.
Nombre y apellidos del propietario 
“Agreda Automóvil”, b. A.

Domicilio y población: Paseo María
Agustín, núm. 7, Zaragoza.

Servicio: S. P.
Datos complementarios: Produc

ción nacional. ■

Día de la inscripción: 19.
Número de matrícula: Z-9183.
Procedencia: N.
Categoría: 2.''
Marca: Citroen.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.150 kilos.
Número del motor: AZ-05.956.
Cilindros: 4.
HP.: 12.
Número del bastidor: 215.125.
Capacidad depósito combustible: 

35 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

rieres y posteriores: 165 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Asunción Velasco Gómez.
Domicilio y población: Avenida Ma

rina Moreno, núm. 27, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción Aduana de Irún.
Día de la inscripción: 21.

Número de matrícula: L 9184.
Procedencia: V.
Categoría: 2.*.
Marca: Ford.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 860 kilos.
Número del motor: C-313.212.
Cilindros: 4. 1
HP.: 9.
Número del bastidor: C,-313.212.
Capacidad depósito combustible: 

30 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 500 x 16.
Nombre y apellidos del propietario:

Antonio Andrés Aranda.
Domicilio y población: Oral. Fran

co, núm. 124, Zaragoza.
Servicio: P. '

Datos complementarios: Parque Mó
vil. Ministerios civiles.

Dia de la inscripción: 21.
Número de matricula: Z-9185.
Procedencia: N. .
Categoría: 3.*
Marca: Pegaso-Diesel.
Tipo: Autobús.
Número de asientos: 42.
Tara: 9.000 kilos.
Número del motor:317.059.
Cilindros: 6. •
HP.: 39.
Número del bastidor: 317.059.
Capacidad depósito combustible: 

230 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: Z’.'IO x 20’R.
Nombre y apellidos del propietario:

Eleuterio Hernández Simón. •
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).
Servicio: S. P. " .
Datos complementarios: Produc

ción nacional. \ .
Zaragoza, 31 de mayo de 1952.—El

ingeniero-Jefe: P. A., A. García.

Núm. 2.787

Ministerio de Educación hacional

Sección de Edificios y Obras

Por Orden ministerial de 16 de ju
nio de 1952 se ha aprobado el proyec
to de obras de reparación de la fa
chada del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media (Coya), de Zaragoza, 
provincia de ídem.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebra 
ción de subasta pública el día 15 
de julio de 1952, a las doce de su ma
ñana, verificándose la apertura de los 
pliegos en la Sala de Juntas de esta 
Subsecretaría.

A este efecto, a partir del día 23 de 
junio de 1952, a las doce horas, co
mienza el plazo para la admisión de 
proposiciones, que terminará el día 
4 de julio ele 1952, a la una de la tar
de, debiendo ser presentadas, duran
te las horas hábiles, en las Delegacio
nes Administrativas de Enseñanza' 
Primaria de cualquier provincia, o en 
la Sección de Edificios y Obras de 
este Ministerio.

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Edificios v 
Obras y en la Delegación administra
tiva de la provincia de Zaragoza.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta, 
y se presentarán, bajo sobre cerrado 
y firmado por el solicitante, acom
pañando en otro los correspondientes 

resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos, o en alguna sucursal de la 
misma, la cantidad de 4J)33’60 pe
setas en concepto de depósito provi
sional.
1 En el acto de la subasta, el Presi
dente de la mesa manifestará la pro
posición que resulte más ventajosa, 
declarándose por aquél adjudicado a 
¡a misma, provisionalmente, el servi
cio, siempre que se ajuste a las con
diciones de la subasta. Si dos o má< 
proposiciones fueran exactamente 
iguales se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la llana durante- 
quince minutos entre sus autores, \ 
si subsistiera igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es 
de. 201.680’19 pesetas.

La documentación precisa que de
berá acompañarse para tomar parte
en la subasta; la fianza definitiva a 
constituir por el adjudicatario; el 
otorgamiento de la escritura de adju
dicación; abono de gastos de inser
ción de este anuncio; plazo de qjecu- 
c ón de las obras y demás detallé» 
concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a Ta ejecución 
del servicio, se detallan en los pliegos 
de condiciones, que están de mani
fiesto en los sitios indicados anterior
mente.

Madrid, 16 de junio de 1952.—El 
Subsecretario, (ilegible).

* * *
Modelo de proposición

D.. . vecino de ...... , provincia 
de ...... , con domicilio en la   
de ...... . número ........ enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” del día ......  y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las 
obras de ...... . en ........ provincia .... 
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a to
mar á su cargo las obras mencionadas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones. (Si desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: “Con la rebaja del ......  (en le
tra) por ciento, equivalente a ......  
(en letra) pesetas”.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que.han de 
percibir los obreros de cada oficio 
que haya de utilizar en las obras se
rán las fijadas como tales en la loca
lidad, y a que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser emplea
dos sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente).
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
n entarins, se hallan expuestos al pu 
haco, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu 
rientos para 1952, pudiendo presen 
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes.
/péndice al padrón de edificios y so

Zares
2.539. Mequinreza 
2.784 -Sádaha 

Anteproyecto de presupuesto muni- 
pal extraordinario 

. 2.749.—Agu. rón

2.2| J5. -Ería (Añ • 1951) 
< uent<is de caudales ' 

?.75 . M--saees ’e [,uf ■) 
(Año 1951).

2.752. —N-güell « (Añ > N5 ■) 
b jtp. fth ut< .• de ImbllUnctón de weitUn

2.751. - M' snm s de 1 ue a . 
(Año 1951).

2.752. -Ngü lia (Añ • 1951 v 
Expediente de suplemento de crédito 

2.80 L—Sáddba
Liquidación del presupuesto y rela

ción de deudores y acreedores 
2.713. —O,c-jo (Año 1951) 
2.731.-B.kokháu (Año ¡951) 
2.715. -Mr-sones de hue a 

(Año 1951).
2.752. — Nigüi-lla

Presupuesto municipal ordinario
2.734. -Pu-roy t

Peparto de guardería rural
2.750. —Sunper dd Salz

* * * • 
Núm. 2.785
LONGARES

En virtud de lo acordado por esta 
Corporación municipal en la sesión del 
cía 30 de mayo último, y habiéndose 
anunciado debidamente la exposición 
al público del oportuno pliego de con
diciones sin que se haya- producido 
ninguna reclamación, se anuncia al 
público la subasta relativa a las obras 
de distribución de oficinas en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo de 9.940’80 
pesetas.

Los pagos de dichos servicios se ve
rificarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los demás documentos, estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse ■ 
en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas 

Casas Consistoriales, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o del Teniente 
en quien delegue, y con la asistencia 
ae otro miembro que designe la Cor
poración municipal, el dia en que se 
cumplan los veinte hábiles siguientes 
al de la Inserción del presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, a 
las once horas.

Las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio licitador, o por 
persona que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastan
te por el Letrado D. Gonzalo Franco 
Rudera, extendidas en papel sellado de 
la clase 6. , ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de citas la cé
dula del licitador o documento que la 
sustituya, y, además, el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal o en la Caja* 
General de Depósitos o sus sucursales 
el 2 por 100 del tipo de la subasta, o 
sea la cantidad de 198’80 pesetas, en 
concepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en dicho acto, 
cuyo depósito deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 4 % 
de la cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las pro
posiciones irán bajo sobre cerrado, 
a satisfacción del presentador, en 
cuyo anverso deberá hallarse escri
to lo . siguiente: “Proposición para 
optar a la subasta de obras en la 
Casa Consistorial, por distribución de 
oficinas en el interior de la misma”, 
y su presentación podrá hacerse 1 en 
la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, en días hábiles.

Una vez presentado un pliego na 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
otros el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones 
expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardos de depósito provisional. 

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que 
las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince 
minutos entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo 1 a adjudicación provisional 
del remate, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dispo
siciones de contratación municipal.

Longares, 23 de junio de 1952.— 
El Alcalde, Manuel Domingo.—Por 
A. del A: El Secretario, José Aladrén.

* * *
Modelo de proposición

D....... vecino de ........ habitante 
en la calle de .......  número........  
piso ...... . bien enterado del pliego 

de condiciones que ha de regir en 
*.a subasta relativa a las obras de 
distribución de oficinas en el inte
rior de la Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Longares, se compro
mete a verificarlas, con sujeción a 
ias citadas condiciones, por la can
tidad de ...... pesetas (en letra) y 
...... céntimos (en letra). Asimismo 
el suscrito se compromete a abonar 
ios jornales mínimos que a conti
nuación se detallan ... (Consígnese 
en letra).

Las horas extraordinarias se paga- 
• án a ...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 2.772 /
MÁGALLON

Conforme a lo acordado por el 
Ayuntamiento pleno, y previa la co
rrespondiente autorización por la Di
rección General de Administración 
l ocal, se convoca concurso oposición 
para la provisión en propiedad do 
una plaza de Auxiliar administrati
vo, de nueva creación, con el sueldo 
anual de 3.600 pesetas, sin descuento 
por ccntribución sobre utilidades, sa
tisfechas per mensualidades tvenob- 
das del presupuesto municipal.

Los concursantes deberán presen 
tar sus instancias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, escritas do 
puño y letra de los mismos, en el 
plazo de un mes. a contar del si
guiente día al en que aparezca la 
publicación .de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, con 
los documentos justificativos de los 
extremos siguientes: a) Haber cum
plido 18 años de edad, sin excede 
de Ick p5. b) No padecer defecto 
físico que le imposibilite el ejerci
cio del empleo, c) Carecer de ante
cedentes penales y haber observado 
buena conducta, d) Ser persona de 
indudable adhesión al Movimiento 
nacional y a las ideas representadas 
por éste.

Los ejercicios de oposición ten 
drán lugar el siguiente día hábil ai 
t n que termine el plazo de tres me
ses de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. a las diez de su mañana, en el 
salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, y serán dos: Uno, teórico, 
oral, ty otro, práctico, escrito. E! 
teórico consistirá en contestar en el 
plazo de media hora a tres temas sa
cados a la suerte del programa adi
cional a la Orden ministerial de 30 
de octubre de 1939, y el práctico con
sistirá en escritura al dictado,- análi
sis gramatical, operaciones aritmé
ticas, redacción de documentos ofi
ciales y mecanografía. .
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Los ejercicios se calificarán por el 
Tribunal, que habrá de constituirse 
en ia forma prevista en la norma 12 
de la Orden ministerial referida, 
otorgando cada uno de sus miembros 
de cero a diez puntos en el primer 
ejercicio, siendo eliminado el oposi 
tor que no obtenga un promedio de 
cuatro puntos, y en la misma forma 
se fe /ficará el segundo ejercicio, 
con la diferencia de que el promedio 
de puntos que habrá de alcanzar el 
( positor será de cinco. ,

Los concursantes ingresarán en la 
Depositarla municipal la cantidad 
de 25 ptas. por derechos1 de examen.

Magallón, 19 de junio de 1952.— 
El Alcalde, Manuel Cuartero.

Núm. 2.730 
TARAZONA

Recibida la tabla de va.ores unita
rios de riqueza rústica y pecuaria 
confeccionada por el Servicio de Ins
pección del Amillaramiento de .'a De- 
iegación de Hacienda de Zaragoza, se 
(xpone al público por un plazo d?. 
quince dias. a efectos de reclama
ciones.

Tabla municipal de valores unitarios 
de riqueza de las Henas del tér
mino municipal de T irazona, se
gún sus cultivos o aprovechamíen 
tos y sus clases, y los valores me
dios por cabeza de la ganadería, 
que se remite a la Junta Pericial 
para su tramitación, seqúe, las nor
mas establecidas en la Orden mi^ 
nisterial de 28 de noviem*. de 1951 
y Orden ministerial de 25 de junio 
de 1943:

Cultivo o aprovechnnrento
' Hortalizas: Clase primera. 3.200 pe
setas; clase segunda, 2.500; clase ter
cera, 1.500.

Cereales y otros de regadío: Clase 
primera, 1.450 pesetas; erase segun
da, 1.350; clase tercera, 850; clase 
cuarta, 700; clase quinta, 500.

Viña de regadío: Clase única, pese
tas 750.

Olivar de regadío: Clase primera, 
750 pesetas; clase segunda, 650 pe
setas.

Olivar de secano: Clase u.úca, pese
tas 350.

'Cereal secano: Clase primera, pe
setas 240; clase segunda, 160; clase 
torcera, 85.

Ganado de labor
Caballar, 325 pesetas.
Mular, 375.
Asnal, 100.

Ganado de granjeria
Vacuno, 375 pesetas.
Lanar, 25.
Cabrio, 30.
Cerda, 125.
Todas estas cantidades constituyen 

la nueva tabla municipal de valores 
señalada por el Servicio de Inspec
ción del Amillaramiento.

Zaragoza, 19 de mayo de 1952.— 
■ El Inspector de Amillaramiento, Cruz 

Jesús Giménez Ortigosa. Hay un sello . 
en tinta: Delegación de H telenda de 
Záragoza. — Servicio de Amillara- 
m iento.

1 arazona, 18 de junio de 1952.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.773
•TAUSn-

Durante el plazo reglamentario de. 
quince días se halla expuesto al pú
blico en la tablilla de anuncios de 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
al objeto de reclamaciones, el pre
supuesto especial para el ejercicit 
actual de 1952, con motivo del fun 
cionamiento del Juzgado comarca, 
de Tauste.

Tauste, 20 de junio de 1952.—El 
Alcalde, Jaime Lucia.

iraofT^EpwiA
ADMINISTRACION DE JÜST CM

• . Rtiquisito-itis
Rajo apercibimiento de ser declara 

dos rebeldes y de incurrir en Ir- 
demás responsabilidades legales, dr 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se ."es fija a contar desde el 
día de la publk ación del amencia 
en este periódico oficial y ante e. 
JuezoTribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, enctirgán 
dose a todas, las Autoridades } 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan B la busca, captura y conduc
ción de aquéllas, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos ^12 j 
3.38 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjul 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.741
PALLARES MUÑOZ (Joaquín), hij'. 

de Joaquín y Juliana; de 20 años de 
edad, soltero, ferroviario, natural de 
Zaragoza y vecino de Madrid, cuyo 
domicilio actual se desconoce, com 

parecerá en el Juzgado de instruc

ción núm. 7 de Madrid, Secretaría 
de D. José María López Orozco, a! 
objeto de ingresar en la prisión pro 
vincial a cumplir la pená que le ha 
sido impuesta en la causa seguida 
en dicho Juzgado con el núm. 144 de 
1948, per robo en grado de frustra
ción.

Núm. 2.776
BEBIA CAUS1LLAS (Antonio), de 

¿X) años, hijo de Eduardo y Encarna
ción, natural de Madrid, vecino de 
Zaragoza (Constantino, 3), soltero, 
jornalero, cuyo actual parádero y 
domicilia se ignora, comparecerá 6n 
el plazo de diez días ante el Juzga
do de instrucción núm. 2 de Zara
goza con el fin de constituirse en 
prisión que le ha sido decretada en 
sumario núm. 432 de 1949, sobre 
hurto, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebel
de y le pararán los demás perjuicios 
:• que haya lugar en tierechq, como 
comprendido en el núm. 3.9 del ar- 
’ículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal. •

Núm. 2.785
GARCIA SUAREZ (Manuel)-, de edad 

29 años, agente comercial, natural 
de Oviedo, hijo de JóSé y Anuncia
ción; y

BLANCO PEREZ (María del Car
men), de 24 años de edad, hija de 
José y Sabina, domiciliados última
mente en Oviedo (calle Asturias, 
núm. 8), procesados en sumario 197 
de 1952, por estafa, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4 de Zaragoza en el plazo de 
diez días para notificarles auto de 
procesamiento, recibirles indagato
ria y ser reducidos a prisión, con 
¿percibimiento de ser declarados re
beldes y parales el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a derecho.

Núm. 2.812
DE MIGUEL Y DE LAHOZ (Laurea

no), de 38 años, hijo de Gregorio Y 
de Eustaquia, natural de Salduero 
(Soria), viajante y cuyo actual do
micilio se ignora, procesado en su
mario núm. 517-1949, sobre tentativa 
de estafa, comparecerá en el Juz- 
vado de primera instancia núm. 1 de 
Zaragoza en el término de diez días 
a contar de la inserción de la presen- 
e en lo “B latines Oficiales”, a fin 
le c n iHuirs. en prisión decretada 
en dicho sarrio, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y parar
le ti perjuicio a que hubiere lugar.
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JUZGADOS DE La INSTANCIA

Núm. 2.702 
DAROCA

D. Victoriano Herce Quemada, Secre- 
-tario del Juzgado de !instrucción 

de Daroca; (
Doy fe: Que en la pieza de pobreza 

que después se dirá, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

“Sentencia. — En la ciudad de Da- 
roca a 11 de junio de. 1952. — D. José 
Ignacio Jiménez Hernández, Juez de 
instrucción de este partido; habiendo 
visto los precedentes autos de inci
dente de pobreza promovidos en eL su
mario que se sigue con el número 26 
de 1950, de este Juzgado, entre de 
una parte, y como «adora, D.« Felisa 
López Lizama, representada por e" 
Procurador D. Pedro Pérez Julián y 
: sistida del Letrado D. Mariano AI- 
fjranca', y de otra, como demanda
dos, el Ministerio fiscal, el Abogado 
del Estado y Benito Torrijo Torrijó, 
comparecidos los dos primeros y de
clarado en rebeldía el último, y,...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre, a los efectos legales y para 
promover acusación privada en suma
r o núm. 26 de 1950, dé este Juzga- 
do, seguido contra |3eni;to Torrijo 
Torrijo p- r delito de estupro a Feli

sa López Lizama, declarando de ofi
cio las costas causadas en las prece- 
dent s actuaciones”.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste, y en cumpli

miento de lo acordado y su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, expido el pre
sente en Daroca a catorce de juni) de 
mil novecientos cincuenta y dos. — 
Victoriano Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.791 
DIZdADO NLM I

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, Juez titular del Juzgado muni
cipal número 1 de esta ciudad.
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 329 del año 1951 que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
D. Domingo Marín Buil contra Fer
mín Errazquin Istúriz, vecino de Es- 
!<''a (Navarra), sobre reclamación de 
; setas, he acordado sacar a la venta 
• ■ pública y primera subasta los bie- 
i i s siguientes:

ün aparato de radio sin marca, 
o deteriorado, 700 pesetas.

Setenta y cuatro soportes para apa 
rador de cristal, de 0’15 cm., 74.

Un decalitro para líquidos, de ho
jalata, 40.

Seis lecheras de diferentes tama
ños, de hojalata,'30.

Cuatro almireces de metal, con dos 
menecillas, .60.

Dos bujías de filtro, 40.
Dos cuchillas.de cocina, 20.
Dos destrales nuevos, 50.
Una tijera de podar, de mano, 20.
Tres papeleras para “water”, 20.
Dos portapapeles de madera parí 

ówater”, 12.
Cinco envasadoras de varias, medí 

das, 50. - .
Una carretilla porta-bultos, de dos 

luedas, 150.
Ocho pozálitos de hojalata, 16.
Un hornillo con su rejilla, de hierro 

colado, 8.
Diez rejillas para hornillo, de varias 

medidas, 20.
Un filtro, escurridor de platos des 

cubierto, de hierro, 25.
Un cazo de metal blanco, 10.
Cuatro grifos de madera, 8.
Cuatro almireces de madera, 12.
Un depósito de zinc, de unos 50 li

tros, 100.
Una horquilla de hierro de tres 

púas, 20. x
Una batidora de alambre, alemana. 

3 pesetas.
Un depósito para “water”, incom

pleto, esmaltado, 60.
Tres llaves inglesas, de mano, de 

diferí ntes tamaños, 30.
Tres tijeras de cortar hojalata, ta

maño pequeño, 30.
Una tenaza sujeta tubos, 15.
Un tornillo de banco, con dos tor 

nillos para sujetarlo, 50.
Un aparato para piedra esméril, 40.
Un aparato de hierro con dos engra

najes y manivela, 25.
Una grifa, o sea una llave del nú

mero 10, 25.
Una lavadera o escurridora de pla

tos y una tabla de lavar, 40.
Nueve coladores de metal, 20.
Total, 1.823 pesetas. .
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito Pre
dicadores, 56, 2.9), he señalado el 
día diecinueve de julio próximo, a 
las doce horas, previniéndose: Qu ‘ 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadorcs exhibir su cé
dula personal o documento análogo 
que acredite su personalidad, y con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes reseñados se encuentran en 
poder de D. Agustín Martón, vecino 
de esta ciudad calle de Casta Alvarez, 
núm. 21, 3.°), el cual los pondrá de 

m nifiesto a cuantas personas inte 
tése tomar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza a dieciocho dé ■ 
junio de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Francisco de Asís.—P. S. M.: 
El Secretario, P. H., Carlos Reguero

Núm. 2.681
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal sustituto del Juzgado muni
cipal núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pa¡go de res- 

ponsabiljdades reclamadas en juicio 
de cognición seguido en este Juzgado 
a instancia de “Giménez y Giménez”, 
(S. L., contra D. Roberto García Fe- 
rreruela, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bienes 
que a continuación se indican, con su 
valoración:

Una balanza marca “Roch”, de seis 
kilos do fuerza, esmaltada en blanco, 
núm. 11.995, 1.250 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la 
.sala-audiencia de este Juzgado el día 
10 de julio próximo, a las doce de la 
mañana, advirtiéndose: Que para to- 
,mar parte en la misma debefán los lit 
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras 
partes de la tasación, y que la refe
rida balanza se encuentra depositada 
en casa de D. Joaquín Urzáiz León 
(Contamina, 11), quien la exhibirá a 
quien lo desee. ■

Zaragoza, diez de junio de mil. 
novecientos cincuenta y dos—Avelino 
Vilas*—El Secretario, (ilegible).

PARTE «0 ÜHUAL
Núm. 2.795

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Villarroya de la Sierra

Durante el plazo de treinta días se 
hallarán expuestos en esta Hermandad 
Sindical de Labradores, para que pue- 
cian ser examinados por todos los que 
lo deseen, los proyectos y reglamen
tos por los cuales se ha de regir la 
Comunidad de Reglantes o Sindicato 
de Riegos, que han sido redactados 
por la Junta nombrada al efecto, ad
mitiéndose las reclamaciones que es
timen pertinentes presentar.

Villaroya de la Sierra, 17 de junio 
de 1952.—El Presidente de la Comu
nidad, interjino, Basilio Jiménez.

Impr en t a d el  Ho g a r Pign a t el l i


